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ORDEN de lO de marzo de 1967 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencta diCtada por 
el Tribunul Supremo en el recurso contencioso
administrativo número 14.632, promovido por «Faun
dry Servfces A. G.» contra resolución de este Mi
nisterio de 15 de abril de 1964. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
14.632, interpuesto ante el Tribunal Supremo por <cFoun<k"y 
Services A. G .» contra resolución de este Ministerio de 15 de 
abril de 1964, se ha dictado con fecha 3 de enero último sen
t.encia, cuya parte dispositiva es como sigue: 

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto a nombre de «Foundry Services A. G .» 
contra la resoluoión del Registro de la Propiedad Industrial de 
quince de abril de mil novecientos sesenta y cuatro, sobre 
denegación de la marea número doscientos treinta y cuatro 
mil quinientos dos, denominada (cFeedex»; absolviendo a la 
Administración de la demanda, debemos declarar y declaramos 
que tal resolución es conforme a derecho, y por lo mismo válida 
y subsistente; sin hacer imposición de costas. 

Asi por esta nuestra seJ;ltencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e inSertará en la «Colección LegIsla
tiva» lo pronunciamos, mandamos Y firmamos.» 

En su virtud, este Miilisterio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 19M, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el (cBoletín Oficial 
del Estado». . 

Lo que comunico a V 1. pa.ra su conocimiento y demáJ¡ 
efectos. 

Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid, 10 de marzo de 1967. 

LOPEZ BRAVO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

RESOLUCION de la Dirección General de Indus
trias Químicas por la que se autoriza a <<Industrias 
Químicas Canarias, . S. A.», a instalar una planta 
de fabricación de amoníaco y productos fertilizan
tes derivados en el área del Campo de Gibraltar. 

Resultando que en nombre y representa.ción de «Industrias 
QuímiC'aS Canarias, S. A.», se solicitó, con fecha 8 de febrero 
de 196'7, autorización para instalar una planta de amoníaco v 
productos fertilizantes derivados, con capacidad de prodUCCión 
de :t50.000 Tm/afio, de amoníaco anhidro; 160.000 Tm/afio, de 
urea; 200.000 Tm/ afio. de nitrato amónico, y 162.000 Tm/ año, 
de ácido nítrico; 

Resultando que la citada SOciedad, junto con la Empresa 
«Continental 011 Company», obtuvo resolución a su favor, con 
respecto al concurso publicado por Orden del Ministerio de 
Industria de 15 de julio de 1966, para la instalación y exPlota
ción de una planta de fabricación de amoniaco y sus derivados 
fertilizantes en el área del Campo de Gibraltar; 

Resultando que «lndustrias Químicas Canarias, S, A.», ha 
presentado dentro del plazo los documentos que se previenen 
en el Decreto de 8 de septiembre de 1939 y Orden de 12 del mis
mo mes y año ante el Delegado especial del Ministerio de In
dustria en la Comisión Comarcal de Servicios Técnicos para el 
Desarrollo del Cam.po de Gibraltar; 

Resultando que dicho Delegado especial remitió seguidamen
te el expediente a la Dirección General de Industrias Químicas. 

Vistos los Decretos de 8 de septiembre de 1939, 26 de enero 
de 1963 y 12 de diciembre de 1964, y Ordenes de 12 de septiem
bre dé 1963, 22 de febrero de 1963, 15 de julio de 1966 y 2 de 
nOViembre de 1966. 

Considerando que, de acuerdo con el apartado segundo de 
la Orden de 2 de noviembre de 1966 por la que se resuelve el 
citado concurso, dispone que los promotores de la Empresa in
teresada deberán presentar, en el plazo de tres meses, compu
tados a partir de la fecha de di<:ha Orden, ante el Delegado 
especial del Ministerio de Industria en la Comisión Com!!Xcal 
de Servicios Técnicos para el Desarrollo del Campo de Gibral
tar, los datos y documentos a que se refiere la Orden de 12 de 
septiembre de 1939, dictada para la aplicación ' del Decreto de 
igual mes y año; 

Considerando que en la citada Orden y en el mismo apar
tado se establece que el Delegado especial deberá remitir dicha 
documentación inmediatamente a la Dirección General .de In
dustrias Químicas, de acuerdo con la tramitación abreviada 
que se regula en el artículo sexto del Decreto y en el apartadO 
tercero de la Orden citada; 

Considerando que el expediente ha sido legalmente tramita
do esta DIrección General ha resuelto autorizar a la Empresa 
«Industrias Químicas Canarias, S. A.», para instalar en el área 
del o.mpo de Gibraltar una planta para la fabricación de amo
niaco y sus derivados fertilizantes en las condiciones generales 
y de capacidad de producción que a CIOntitlnac16n se indica: 

Capacittad de prodUCción 

Amoníaco anhidro: 350.000 Tm/afio. 
Urea: 160.000 Tm/afio. 
Nitrato amónico: 200.000 'l'm/año. 
Acido ni·trtco: 162.000 Tm/año. 

La citada planta deberá ser puesta en In8l'cha. el 11 de mayo 
de 1969. La Empresa objeto de la presente Resolución está obli
gada a cumplir las condiciones y plazos dispuestos por la Orden 
de 2 de noviembre de 1966, por la que se resuelve el concurso 
para la instalación y exPlotación de una planta. de fabricación 
de amoniaco y sus derivados fertilizantes en la Zona del Campo 
de Gibraltar. . 

Madrid, 10 de marzo de 1967.-El Director general, Mario 
Alvarez Garcillán. 

RESOLUCION de la Dirección General de Indus
trias Químicas por la que se autoriza a la Empresa 
«Celulosas del Pirineo, S. A.», para instalar en So. 
biñánigo (Huesca) una fábrica de cerillas. 

Resultando que en nombre y representación de la Empresa 
«Celulosas del Pirineo, S. A.», se presentó en la Delegación de 
Industria de Huesca una solidtud para que le fuera autorizada 
la instalación de una fábrica de cerillas en Sabifiánígo, con una 
capacidad anual de prodUCCión 120 millones de cajas de cerillas; 

Resultando que dicha solicitud fué remitida por la Delega
ción de Industria de Huesca a la Dirección General de Indus
trias Químl<:as, acompañada del preceptivo informe y MemOri&.; 

Resultando que el citado informe se manifiesta favorable
mente con respecto a dicha instalación. 

Vista la Ley de 20 de jUliO de 1955; Decretos de 8 de sep
tiembre de 1939, 16 de diciembre de 1955 y 26 de enero de 1963, 
y Ordenes de 12 de septiembre de 1939 y 22 de febrero de 1963. 

Considerando que el sector a que perteneCe dicha Industtia 
se encuentra incluído entre los exceptUados de libertad de ins
talación, en virtud del artí<:ulo primero, apartado primero, del 
Decreto de 26 de enero de 1963; , ' 

Considerando que las especiales características del sector a 
que pertenece la citada industria han aconsejado autorizar a la 
Delegación de Industria de Huesca, en virtud del artículo sexto 
del Decreto de 8 de septiembre de 1939 y ia norma de 12 de 
septiembre de 1939, a proceder de acuerdo con la tramitación 
abreviada prevista en los citados preceptos; 

Con.siderando que se han cumplidó todos los trámites lega
les previos a la autorización de la nueva industria; 

Esta Dirección General ha resuelto autorizar a la Empresa 
«Celulosas del Pirineo, S. A.», la instalación en Sabifiánigo 
(Huesca) de una fábrica de cerillas, con una capacidad anual 
de 120 millones de cajas de fósforos, debiendo dicha Empresa 
proceder a la puesta en marcha de las instalaciones antes del 
13 de noviembre de 1967. 

Madrid, 10 de ma·rzo de 1967.-El Director general, Mario 
Alvarez Garcillán. 

RESOLUCION de la Dirección General de Indus
trias Químicas por la que se autoriza el prototipo 
de envase para lejías de uso doméstico, presentado 
por la Empresa «Viuda y Hermano de Diego Vila
no1!'a», de Bilbao. 

Vista la documentación presentada por don José Luis Aduna 
Llevot, como Director Gerente de la Empresa «Viuda y Hermano 
de Diego Vilanova», de Bilbao, solicitando autorización para 
utilizar en el envasado de lejías que dicha Empresa fabrica el 
prototipo de envase que se describe en la citada documentación 
y considerando que el citado prototipo esta disefiado de acuerdo 
con los requisitos exigidos en la -Orden de 25 de octubre de 1966. 

Esta Dirección General, en virtud de la autorización conce
dida en dicha Orden ministerial. ha resuelto: 

Primero.-Autorizar a la Empresa «Viuda y Hermano de 
Diego Vilanova», de Bilbao, para utilizar en el envasado de 
las lejías fabricadas por la misma envases según el prototipo 
descrito en la documentación presentada ante este Centro direc
tivo y que reúne las siguientes caracteTÍstlcas: 

Envase en polietileno, baja densidad, color amarillo, forma 
botellín de 250 centímetros cúbicos de capacidad y 58 milfmetros 
de diámetro por 155 milímetros de altura total. Lleva un cuello 
cilíndrico para el llenado. con su borde superior cerrado por 
soldadura y otro pequefio cuello roscado y ciego para ser perfo
rado por el usuario y tapado con el tapón roscado que posee 
el envase Los r6tulos comerciales y reglamentarios están gra,. 
bados en relieve y en el mismo color del envase~ sin presentar 
ningún dibujo comercial. 

Queda entendido que cualqujer modiflcacilm a. las especifi
caciones arriba mencionadas deberá ser objeto de nueva. áuw
rización. 
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Dicho envase debérá réunir a. todos los efectos laa exigencias 
que se establecen en la. Orden de este Ministerio de 25 de 
octubre de 1966. 

Seguooo.-Adjudicar al citado prototipo el número 28 del 
Registro de Envases de esta Dirección General. 

Madrid, 10 de marzo de 1967.-El Director general, :Mario 
Alvarez,.Garcillán. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Ciudad Real por la que se declara de utilidad. pú
blica la linea eléctrica que se cita. 

Visto el expediente incoado en esta Delegación por «Eléctlica 
Centro España, S. A.», domiciliada en Madrid, calle Paseo de 
Infanta Isabel, número 17, solicitando la declaración de uti
lidad pública a efectos de servidumbre de paso a favor de la 
línea de transporte de energía eléctrica, cuyas características 
son: 

Una línea eléctrica a 15 KV .• de 869 metros de 10ngttud, 
que partiendo del apoyo número 40 de la establecida en Villa
nueva de los Infantes a Cózar finalizará en un centro de trans
formación a 100 KVA. que se establece en la calle de los Frailes, 
próximo a la plaza de Santa Domingo, en Villanueva de los 
Infantes, utilizando para suministro de energía a la localidad 
de su emplazamiento. La linea que se autoriza es aérea en sus 
primeros 000 metros, transformándose en subterránea en los 
369 metros restantes, 

Esta Delegación, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 
10/1966, de 18 de marzo, y su Reglamento de 20 de octubre, y 
cumplidos los trámites señalados en el mismo, ha resuelto: 

:Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica mencionada a efectos de imposición de servidumbre 
de paso. 

Ciudad Real, 7 de ma.rzo de 1967.-El Ingeniero Jefe, Alberto 
Gallardo Gallegos.-635-B. , 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Cfudad Real por la que se declara de utilidad públi
ca la línea eléctrica que se cita. 

Visto el eXpediente incoado en esta Delegación por «Eléc
trica centro España, S. A.», domiciliadtL en Madrid, pru;eo de 
la Infanta Isabel, número 17, solicitando la declaracIón de uti
lidad pÚblica a efectos de servidumbre de paso a favor de la 
línea de transporte de energía eléctrica, cuyas caracteristi
cas son: 

Una línea eléctrica aérea, a 30 KV., que partiendo del apoyo 
número 50 de la que alimenta el centro transformador existente 
en Aldea del Rey, rodeará esta localidad, finalizando en un 
centro de transformación de 30 KV A., instalado en la calle 
Matadero, en la periferia de Aldea del Rey (Ciudad Real), 
utilizándose para suministro de energía a esta localidad, 

Esta Delegación, en cumplimiento de lo dispuesto en la 
Ley 10/1966, de 18 de marzo, y su Reglamento de 20 de octubre, 
y cumplidos los trámites señalados en el mismo, ha resuelto: 

Declarar en concreto la utilidad pÚblica de la instalaciÓll 
eléctrica mencionada a efectos de imposición de servidumbre 
de paso. 

Ciudad Real, 8 de marzo de 1967.-El Ingeniero Jefe, Alberto 
Gallardo Gallegos,-726-B. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Ciudad Real por la que se declara de utilidad públi
ca la línea eléctrica que se cita. 

Visto el expediente íncoado en esta Delegación por «Eléc
trica Centro España, S. A.», domiciliada en Madrid, paseo de 
la Infanta Isabel, número 17, solicitando la declaraclón de uti
lidad pública a efectos de servidumbre de paso a favor de la 
línea de transporte de energía eléctrica, cuyas caracteristi
cas son: 

Una línea eléctrica a 15 KV., que partiendo de la existente 
entre Piedrabuena y Navalpíno seguirá en alíneación recta con 
longitud de 3(32 metros, finalizando en un centro transfÓl'mador 
intemperie de 50 KVA., establecido en la periferia de Arroba 
de los Montes para suministro de energía a esta. localidad. 

Una red de distribución en Arroba de los Montes. 

Esta Delegación, en cumplimiento de lo dispuesto en la 
Ley 10/1966, de 18 de marzo, y su Reglamento de 20 de octubre, 
y cumplidos los trámites sefialados en el mismo, ha resuelto: 

Declarar en concreto la utilidad pÚblica de la instalación 
eléctrica mencionada a efectos de impoSición de servidumbre 
de paso. 

Ciudad Real, 8 de marzo de 1967.-El Ingeniero Jefe, Alberto 
GaJlardo Gallegos.-7217-B. 

RESOLUCION de la Delegación de Inclustr1a de 
Ciudad. Real por la que Be aeclara de utfUaaa pt1blt. 
ca la linea eléctrica que se cita. 

Visto el expedienteíncoado en esta Delegación por «Eléc
trica Centro España, S. A.Jt, domiciliada en Ma.dt1d paseo de 
la Infanta Isabel, número 17, solicitando la declaradón de uti
lidad pública a. efectos de servidumbre de pa.so a. favor de la 
línea. de t!'ansporte de energía eléctrica., cuyas can.cteristi
cas son: 

Una línea. a 15 KV. de 340 metros de longitud, que partiendO 
del último poste de la línea existente entre El Robledo y Hor
cajo de los Montes, finaliza en un centro de transforma.ción 
ínterperie de 50 KV A., establecido en la periferia de Horca.jo 
de los Montes. 

Una. línea a 15 KV., 985 metros de longitud, que partiendO 
del mismo punto que la anterior finaliza en un transformador 
intemperie de 50 KV A., instalado en el sector norte de dicha 
localidw. 

Red de distribución de energia en Horcajo de los Montes. 

Esta Delegación, en cumplimiento de lo dispuesto en la 
Ley 10/1966, de 18 de marzo, y su Reglamento de 20 de octubre, 
y cumplidos los trámites sefialados en el mismo, ha resuelto: 

Declarar en concreto la utilidad pÚblica de la insta1a.ción 
eléctrica mencionada. a. efectos de impoSición de servidumbre 
de paso. 

Ciudad Real, 8 de marzo de 1967.-El Ingeniero Jefe, Alberto 
Gallardo Gallegos.-926~B. 

MINISTERíO DE AGRICULTURA 

ORDEN de 8 de marzo de 1967 por la que se aprue
ba el proyecto definitivo de la ampliación de la 
industria de elaboración de queso 11 mantequilla de 
don Manuel Rodríguez López, de Celanova (Oren
se), declarada comprendida en Sector Industrial 
Agrarfo de Interés Preferente. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General, este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Uno.-Aprobar el anteproyecto definitivo de la ampliación 
de la industria de elaboración de queso y mantequilla de don 
Manuel Rodríguez López, de Celanova (Orense) , cuya presen
tación . fUé requerida en el apartado cuarto de la Orden de 
este Depa.rtamento de fecha 21 de diciembre de 1965. por la 
que se la. declara oomprendida en el sector Industrial Agrario 
de Interés Preferente que sefiala el artículo primero del Decre
to 2856/1964, de 11 de septiembre, limitando SU presupuesto, a. 
efectos oficiales, a la cantidad de 5,018.630 pesetas. 

Dos.-Aceptar la documentación presentada por don Manuel 
Rodriguez López para justificar el cumplimiento de lo señalado 
en el aPQ.rtado cinco de la mencionada Orden de calificación. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 8 de marzo de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmo. Sr. Director general de Economía de la Prod1i<:ci6D 
AgrarIa. 

ORDEN de 9 de marzo de 1967 por la que se dtspone 
se cumpla en sus propios términos la sentencia 
dictada por el Tribunal Supremo en el recurso con
tencioso-administrativo número 14.968, interpuesto 
por «Aceros de Llodio, S. A,». 

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por la Sala Cuarta del Tri
bunal Supremo, con fecha 2 de noviembre de 1966. sentencia 
firme en el recurSo contencioso-administrativo número 14,963, 
interpuesto por «Aceros de Llodio, S. A.J. contra Resolución de 
este Departamento de 10 de junio de 1964 sobre daños a la 
rique?a piscícola, sentencia cuya parte dispositiva dice así: 

«F'allamos: Que dando lugar a la alegación deducida por el 
Abogado del Estado, debemos declarar y declaramos la inadmi
sibil1dad del recurso contencioso-administrativo interpuesto a 
nombre de <cAceros de Llodio, S. A,». contra Resolución de la 
Dirección General de Montes, Caza y Pesca Fluvial de 10 de 
junio de 1964, que rechazó de plano el de alzada impugnando 
providencia de la Jefa.tura de la lIT Región de Pesca Continen
tal y Caza de 11 de febrero del mismo afio, que impuso a dicha 
SOcledad 2.000 pesetas de multe. "1 pago de 2OU68,50 pe8etM en 


